
Guayaquil, 18 dejunio del" 2002 Ñ Y 9 qa 1-47 

Señor 

Gino Luzi Bohler 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de ta compañía 
“SJUMTER $. A.”, en sesión celebrada en la presente fechd, resolvió por unanimidad de 

votos elegirlo a usted Presidente de la misma, por un período de Cinco Años. Con tas 

atribuciones constantes en el artículo Décimo Noveno de los estatutos de la compañía. En 
caso de falta o ausencia del Gerente General lo subrogará en sus funciones ejerciendo la 
representación legal, judicial y extrajudicial de fa compañía. Este nombramiento reemplaza 
al que tenía la señora Feliciana Acosta Izquierdo, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el día 6 de mayo de 1997. 

“JUMTER S. A.”, se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 27 de octubre de 
1992, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 25 de noviembre de 1992. 

          r. Washington A 
Secretario Ad-$ 

Yo, acepto el nombramiento de Presidente de la compañía “JUMTER S,_A,”, en la 
ciudad de Guayaquil d los 18 días del mes de junio del 2002. 

arado Quijano 
de la Junta 

Dirección: Clemente Ballén 509 y Escobedo



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE, de la Compañia 
"JUMTER S.A.” a favor de GINO LUZT BOHLER, 
de fojas 109.054 a 109.056, Registro Mercantil 
número 16.645, Repertorio número 25.467.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 24.983, del Registro Mercantil de 

1.997, al margen de la inscripción  respectiva.- 
Guayaquil, veintitrés de Agosto del dos mil dos.- 
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